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INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 10 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DEL 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APROBÓ ADICIONAR A LOS 
LINEAMIENTOS PARA LAS SESIONES DE CÓMPUTOS LOCALES, 
DECLARATORIAS DE VALIDEZ Y ENTREGA DE CONSTANCIAS DE 
MAYORÍA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, 
EL PROTOCOLO PARA LA DETECCIÓN E INTERCAMBIO DE ACTAS Y 
BOLETAS ELECTORALES DE LAS ELECCIONES FEDERALES Y LOCALES 
ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE, EN SU CASO, SE ENVÍE A UN 
ÓRGANO ELECTORAL DISTINTO AL DE LA COMPETENCIA, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 2017-2018, IDENTIFICADO CON LA CLAVE 
INE/CG430/2018. (IECM/ACU-CG-246/2018) 

El 13 de febrero de 2018 el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), aprobó 

el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México por el que se 

aprueban los Lineamientos para las sesiones de cómputos locales, declaratorias de validez y 

entrega de constancias de mayoría para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, así como 

el Cuadernillo de Consulta sobre votos válidos y votos nulos para el desarrollo de la sesión de 

cómputos distritales. Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, Identificado con la clave IECM-

ACU-CG-028-18. 

El 4 de mayo de 2018, el Consejo General del Instituto Nacional aprobó en sesión extraordinaria el 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el protocolo 

para la detección e intercambio de las actas y boletas electorales de las elecciones federales y 

locales entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de la Ciudad de México que, en 

su caso, se envíe a un órgano electoral distinto al de la competencia, para el Proceso Electoral 

2017-2018, identificado con la clave INE/CG430/2018 (Protocolo). 

El 21 de mayo de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó el Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de lo Ciudad de México, por el que se autoriza al Consejero 

Presidente formalizar y confirmar ante el Instituto Nacional Electoral la decisión de esta autoridad 

electoral local de implementar un sistema de detección de documentos electorales de las 

elecciones locales colocados erróneamente en los paquetes electorales federales, en atención a lo 

previsto en el Protocolo para la detección e intercambio de las actas y boletas electorales de s 

elecciones federales y locales entre el Instituto Nacional Electoral V y el Instituto Electoral le lo 
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Ciudad de México que, en su caso, se envíen a un órgano electoral distinto al de la competencia, 

para el Proceso Electoral 2017-2018, identificado con la clave IECM/ACU-CG-203/2018. 

El 23 de mayo de 2018, el Consejero Presidente del Instituto Electoral, remitió el oficio IECM-PCG-

102-2018 dirigido al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México del Instituto 

Nacional, mediante el cual formalizó y confirmó ante el Instituto Nacional la decisión de 

implementar la Tecnología de Identificación por Radiofrecuencia Electromagnética (RFID), en las 

sedes de los Consejos Distritales del Instituto Nacional. 

Dentro de las Direcciones Ejecutivas con las que cuenta el Instituto Electoral, se encuentra la 

Dirección de Organización, la cual tiene entre sus atribuciones la de instrumentar los Programas de 

Organización y Geoestadística Electoral y diseñar y someter a la aprobación de la Comisión de 

Organización los diseños y modelos de la documentación y materiales electorales a emplearse en 

los procesos electorales; de acuerdo a los lineamientos y criterios emitidos por el Instituto 

Nacional, procurando que el diseño y características de los materiales y documentación que se 

emplea en los procesos electorales, facilite el ejercicio del voto a personas con discapacidad y 

personas adultas mayores. 

En el Protocolo para la detección e intercambio de las actas y boletas electorales de las eleccione 

federales y locales entre el Instituto Nacional y el Instituto Electoral, se formalizó y confirmó an 

el Instituto Nacional la decisión de implementar la Tecnología de Identificación p 

Radiofrecuencia Electromagnética (RFID. Y derivado de esto, se propuso adicionar en algu, os 
apartados de los Lineamientos para las sesiones de los cómputos locales, declaratorias de val' ez y 

entrega de constancias de mayoría para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 	/* 
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